
Radicado: 2022-00126-00 
Proceso: Ejecutivo por Obligación de Hacer-Suscribir Documentos. 

Demandante: Sonia Esperanza Fajardo. 
Demandado: Carlos Eduardo Melo Taborda.. 

INFORME SECRETARIAL: Caloto – Cauca: primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022), En la 
fecha pasa a Despacho de la señora Juez el proceso Ejecutivo de la referencia, en razón a memorial allegado 
por el apoderado de la demandante, remitiendo evidencia de notificación personal al señor CARLOS 
EDUARDO MELO GUEVARA, a través de la empresa SERVICIOS POSTALESNACIONALES S.A. – 4/72., 
guía de correo RB788200286CO con nota devolutiva al remitente de fecha 1 de agosto de 2022 – dirección 
inexistente.  Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 

 

 

 

LUZ DAISY SANDOVAL LASSO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO – CAUCA  

Carrera 5 No. 10 – 35 Palacio de Justicia – Tel: 8258052 
j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co 

191424089002  
 

PROVIDENCIA       : AUTO INTERLOCUTORIO Nº 516 

AREA        : CIVIL 

RADICACION       : PARTIDA NO. 2022-00126-00 

 

PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 

Acorde con la constancia que antecede y, una vez revisado el compendio de actuaciones adelantadas en el 

proceso de la referencia, encuentra el Despacho que, si bien la parte interesada desplegó las acciones 

tendientes al cumplimiento de la carga procesal que le compete, tal como se lee en los anexos aportados al 

plenario, a saber, guía de correos Nº RB788200286CO, remitida por el apoderado de la ejecutante, con 

destino al señor Carlos Eduardo Melo Guevara, la cual fue remitida a través de la empresa SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A. – 4/72;  fue devuelta al remitente el 1 de agosto del año que transcurre, al 

no encontrarse la dirección de destino, tal como quedó consignado en la precitada prueba de envío  

 

 

 
 

De ahí que no sea viable tener por cumplida la carga procesal en los términos de exigencia del artículo 291 

CGP, máxime cuando la dirección de destino de las comunicaciones reseñadas, Calle 5 Nº 18-45 barrio La 

Unión, municipio de Caloto, corresponde a la que reposa en el proceso, por lo tanto, deviene tener por NO 
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Radicado: 2022-00126-00 
Proceso: Ejecutivo por Obligación de Hacer-Suscribir Documentos. 

Demandante: Sonia Esperanza Fajardo. 
Demandado: Carlos Eduardo Melo Taborda.. 

AGOTADA la notificación personal del demandado Carlos Eduardo Melo Taborda, amén de que se torna 

indispensable requerir a la activa para que suministre la correcta dirección de la contraparte y así evitar 

situaciones o hechos que configuren una eventual  vulneración a sus derechos fundamentales, debido 

proceso y derecho de defensa. 

 

Por tanto, acorde con la certificación de la empresa de correos según la cual, la nota devolutiva obedece a 

la inexistencia de la dirección suministrada por el interesado,  se tendrá por NO AGOTADA la notificación 

personal al  señor CARLOS EDUARDO MELO TABORDA y se requerirá a la parte demandante para que 

adelante las correcciones necesarias y aporte la dirección correcta de notificación al demandado o, en su 

defecto, un correo electrónico que permita notificarle el proceso que actualmente cursa en su contra,   

tendiente a garantizar la efectiva realización de la misma, a fin de que la contraparte  pueda tener acceso a 

la administración de justicia, según lo dispuesto en el artículo 291 del CGP y, de ser necesario, adelante lo 

pertinente a la notificación por aviso, atendiendo lo dispuesto en el artículo 292 ídem. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO AGOTADA la notificación personal al demandado CARLOS EDUARDO MELO 

TABORDA, en razón a los planteamientos expuestos en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que adelante la corrección necesaria y aporte la 

dirección correcta de notificación al demandado CARLOS EDUARDO MELO TABORDA o en su defecto, un 

correo electrónico que permita el cumplimiento de los ordenado en el artículo 291 del CGP, concordado con 

el artículo 292 ídem, atendiendo lo expuesto en acápites previos de este Auto. CONCEDASE al efecto el 

término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la notificación de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


